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Comercio electrónico

Proyecto de texto para la Declaración Ministerial

Comunicación de Australia

Se ha recibido de la Misión Permanente de Australia la siguiente comunicación, de fecha 6 de
octubre de 1999.

_______________

1. Los Ministros destacan los beneficios y nuevas oportunidades que conlleva el contínuo y
rápido desarrollo del comercio electrónico para el comercio internacional y el crecimiento económico.
Los Ministros señalan especialmente las ventajas que ello aportará a los países en desarrollo y las
pequeñas empresas, al reducir los costos de producción, comercialización y transacción y eliminar los
obstáculos impuestos por la geografía y las grandes distancias, lo que permite una presencia mundial
en el mercado.

2. Los Ministros elogian los resultados del programa de trabajo de la OMC sobre el comercio
electrónico, que constituye una guía exhaustiva de las cuestiones que se plantean en la esfera
comercial en relación con el comercio electrónico mundial.  Los Ministros concluyen que el programa
de trabajo de la OMC demuestra realmente la aplicabilidad al comercio electrónico de las normas
comerciales existentes y la pertinencia de mantener como directriz la neutralidad tecnológica en la
aplicación de esas normas, sin perjuicio de tener presente también la imposibilidad de establecer un
marco legal distinto para las transacciones comerciales internacionales efectuadas utilizando las
tecnologías del comercio electrónico.

3. Los Ministros observan que, en el grado en que los resultados del programa de trabajo pongan
de manifiesto la necesidad de adoptar nuevas medidas, esa labor continuará llevándose a cabo en las
negociaciones sectoriales, principalmente en las negociaciones previstas sobre los servicios, así como
en los trabajos especializados actualmente en curso sobre la clasificación y las directrices para la
consignación en listas.

4. Los Ministros ponen de relieve la necesidad de que los Miembros se comprometan
activamente en la elaboración de nuevas normas internacionales para la realización del comercio
electrónico (incluso a través de los programas de trabajo de la CNUDMI y la OMPI), y de que esas
normas sean tenidas en cuenta en la formulación de las disposiciones reglamentarias nacionales.
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5. Los Ministros declaran que los Miembros mantendrán indefinidamente su práctica actual de
no establecer derechos de aduana que afecten a las transmisiones electrónicas.

6. A este respecto, los Ministros destacan la importancia de garantizar un acceso justo y
equitativo a la infraestructura internacional del comercio electrónico.

7. Los Ministros reconocen la necesidad de asistencia técnica en relación con la formación, el
establecimiento de redes, el desarrollo de infraestructuras y la creación de estructuras empresariales
adaptadas al entorno digital para que los países en desarrollo puedan beneficiarse plenamente de las
ventajas del comercio electrónico.

__________


